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GERENCIA DE INSTANCIAS Y MECANISMOS DE PARTICIPACION

$ 18.000.000

En el marco del plan de desarrollo “Bogotá Camina Segura ”, la Gerencia de Instancias y

Mecanismos de Participación del IDPAC adelanta acciones orientadas a la implementación,

fortalecimiento y dinamización de los mecanismos e instancias de participación ciudadana en el

territorio de Bogotá D.C., con el propósito de incrementar la capacidad organizativa, democrática

y de incidencia territorial de la ciudadanía y de las instancias de participación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Distrital 606 de 2023, “Por medio del cual se

actualiza el Sistema Distrital de Participación Ciudadana del Distrito Capital y se dictan otras

disposiciones” , la Gerencia requiere dar continuidad a los procesos de apropiación,

implementación y operación del Sistema Distrital de Participación Ciudadana, lo cual demanda

una presencia territorial permanente, técnica y articulada, que permita acompañar de manera

directa a las instancias de participación en las diferentes localidades del Distrito Capital.

En este sentido, resulta fundamental adelantar de manera anticipada, oportuna y planificada los

procesos contractuales requeridos, con el fin de garantizar la continuidad de las actividades

misionales de la dependencia, evitando afectaciones en la ejecución del proyecto de inversión y

en el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Por lo anterior, y atendiendo la naturaleza territorial, operativa y simultánea de las actividades a

desarrollar, se hace necesario contar con la contratación de personas bajo un mismo objeto

contractual, con iguales características técnicas, obligaciones y valores, que permitan cubrir de

manera eficiente las distintas localidades del Distrito Capital. Esta modalidad de contratación

garantiza la adecuada ejecución de las actividades del proyecto de inversión, el cumplimiento de

las funciones misionales de la Gerencia y la prestación continua del servicio a la ciudadanía, sin

que ello implique fraccionamiento del objeto contractual, sino una respuesta proporcional y

necesaria a la magnitud y alcance de las acciones a implementar.

Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 062 de 2024, se emite autorización para la contratación del asunto de 

conformidad con la justificación técnica que sustenta la necesidad de la contratación a realizar.

GESTIÓN CONTRACTUAL

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA CONTRATACIÓN CON 

RELACIÓN CONTRACTUAL VIGENTE

Prestar servicios técnicos al Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal para brindar

apoyo operativo y territorial en el desarrollo del modelo de intervención territorial y en la ejecución

de acciones misionales en territorio.
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